
    

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 
 

 
ADUANAS CONFIRMÓ QUE NO INGRESARON AL PAÍS JUGUETES 

NOCIVOS PARA LA SALUD 
 
 
La Dirección Nacional de Aduanas concluyó una primera etapa de investigaciones 
de partidas de juguetes de origen chino pertenecientes a la firma internacional, 
Fisher Price, de Mattel, a fin de determinar si estaban comprendidas en el alerta 
formulado por la propia empresa. 
 
A través de investigaciones realizadas por el Grupo de Represión del Contrabando 
y Control del Tránsito de Mercaderías, en conjunto con la Dirección de 
Investigación y Técnica Aduanera, se pudo determinar que no ingresaron 
oficialmente al país, mediante importaciones, juguetes con las características que 
llevaron a Mattel Inc. a retirarlos del mercado. 
 
Para desarrollar la labor se analizaron los documentos de importación, las facturas 
registradas en el sistema informático Lucía de Aduana y se contó con la 
colaboración de la empresa importadora de esos productos en Uruguay. 
 
En coordinación con autoridades del Ministerio de Salud Pública, se mantendrán a 
futuro por parte de Aduana, las acciones de vigilancia de las partidas de 
productos, que eventualmente se considere, desde la firma internacional, que 
reportan riesgos sanitarios. 
 
Asimismo y en el marco de sus competencia, se investigarán aquellos juguetes 
que eventualmente hubieren ingresado al país en condiciones ilegales (de 
contrabando), ante lo cual la Dirección Nacional de Aduanas, estará atenta para 
responder a las denuncias que al respecto sean formuladas por la población a 
través del correo electrónico rrpp@aduanas.gub.uy o al teléfono 0800-3976 en 
horario de oficina. 
 


